
E I,MUNICIPALIDAD DE t,O IA
ALCALDIA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A DON EOUARDO NEIRA TAPIA
Lota, 05JUL.ZoE

ECRETO N.z.fr t§l
vlsros: Decreto DEM No 601 det 30.09.2015 y Decreto No 803 det 14.12.2015 que detega firma bajo ta

fÓrmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el art¡culo 1 '18 de la Const¡tución polític; det Estado, en
el articulo 5 y 12 de la Ley orgánaca constituc¡onal de ¡as Municipatidades; Ley 20.305 , tey zo.aaz y

1.- La Sol¡citud Bono Post Laboral y carta de renunc¡a Retiro Voluntar¡o Ley No 20.964, presentada por
don EDUARDO NEIRA TAPTA de fecha 05 de diciembre de 2Ot7

2 - Los antecedentes que respaldan la Sol¡citud señalada en el numeral anterior, acred¡tando el cumplimiento
de los requ¡sitos exigidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de ¡dentidad - Certificado de la Superintendencia de pensiones T/C - Carta de
PostulaciÓn y Carta de renuncia Retiro Voluntario Ley 20.964 - Decreto del Min¡sterio - Liquidación de sueldo
año 2008 - Certificado de afiliación AFP o Compañ¡a de Seguros - Certificado de antigüedad y cat¡dad
juridica del DEM - Certificado de cese de funciones.

3.- El certificado N" 83691, emitido por la Superintendencaa de Pensiones que ¡nforma que don EOUARDO
NEIRA TAPIA, t¡ene una tasa de reemptazo tíquida estimada 22.90%.

4- El Decreto N''l'195 de cese de funciones, de fecha 30 de abril de 2019, que pone término a su relación
laboral el 01 de mayo de 2019.

CONSIDERANDO:

DECRETO

PRIMERO: CONCÉDASE a don EoUARDO NEIRA TAPIA cédula de identidad , un bono de
naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2019 ascenderá a la suma mensual de $ 70.840.- (setenta mrl
ochoc¡entos cuarenta pesos).

SEGUNDO: PÁGUESE el beneficio contemptado en la tey No 20.30S por ta fesoreria ce ral de la Repúbl¡ca,
a contar del dia 1o de Sept¡embre de 2019. D¡cho bono se devengará al mes s¡gu¡ente se de funciones
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